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RESOLUCION No.88-2-1-11 267 ' 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

. En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañlaz., según Resoluciones Nos. 

ADM-36394 del 31 de diciembre Ja 1936; y ADM-87124 del 

22 de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: 

Notario Decimo Jcatavo del Cantón Guayaquil, abogado 

Germán Castillo Suárez. la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutoz de la Compañia 

INMOBILIARIA MAJIRSA S.A.: 

0 QUE el 20 de enero de 1988 se ha otorgado ante el 

QUE +81 ingeniero Humberto Péndola Péndola. con el 

patrocinio del abogado Segundo Bastidas Hidalgo, en su 
calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañia, ha 
«oliícitado la aprobación de la indicada sscritura 

pública a cuyo  efecta ha piesentado Cuatro copias 

certificadas de la misma; 

QUE sel Departamento de Inspección y Análisis, ha 

siultido el informe No.87-3483-14 del 24 de noviembre de 

7 1287; 

QUE sl Departamento Juridico mediante Oficio 

Ho. 320 -DI-CA-08-0721 del 23 -de marzo de 1988 ha emitido 

éz que considera que se ha dalo cumplimiento a los 

O informe favorable para la continuación del trámite, una 

requisitos legsles, respectivos; 

En ejercicio de las atribucionez que le confiere la 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) al aumento de 
capital de la Compañía INMOBILIARIA MAJIRSA S.A. por la 

cantidad de SETECIENTOS VEINTE MIL. SUCRES dividida 

en setecientas veinte nuevas acciones de un mil sucres 

f cada unaz y, bi la reforma de «estatutos constantes en la 

i referida escritura pública. 

st
 

" / 7 ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Hotario Décimo 

py Octava de este Cantón. al  wargen de la matriz de la 

ES escritura pública que se apiteta tome nota del contenida 
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- ARTICULO TERCERO.- DISPONER que LEN aegictraa sa 
Mercantil del Cantón Guayaquil: a) ins od aros? 
escritura pública junta con la pra ble Ra uo: 

archive una copla de dichas ascrituras. Y ias ás 

restantes con la razón de le inscripción qe als OF EPnA; 

Y, pb) cumpla con las demás prescripcio Acpnteni s:en 

la Ley de Registro. XA 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Décimo 

Séptimo del “antón Guayaquil, anota al margen de la 
matriz de la escritura pública del 2% de agosto de 1981, 

por la cual se constituvó la compañia en referencia, 

que ha procedido a aumenta: su capital y a reformar 

sus estatutos, mediante la «scriiura pública que se 
aprueba por la presente Pesolución y siente razón de 

esta anotación. 

  

ARTICULO QUINTO. - OISPONER que un extracto de la 

referida escritura públic ze publique por tina sola vez, 

en una de los diarios. de mayor xirculación en el 

domicilio principal de la Compañla. Un ejemplar de la 

coblicación deberá entregarse a ente Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

COMUN TIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintenden- 

O cía de Compañias en Guayaquil, a 29 Máx, 1988 

Econ. Eufemiá Uvidia Saltos 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 

CERTIFICO ; Que som fecha de hoy, 
eda inscríte la presente Resolución de fojas 18.062 

19.063, número 5.058 del Registro Mercantil y anotada 
bajo el númern 7.288 del Rápertorio .- Guayaquil, rx 
bril veintiocho de mil ngyecientos ochenta 1 ocho |< 
El Registrador Mercantí1X-= 
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0) AA en la anterior Resolución a PoJas 2.460 del Registro Mer» E . 

11, Libro de Industriales de 1.3981; y, 16.638 del Registro - 

Mercantil de 1.983, al margen de las inscripciones respectivas.- 

Gssyaguil, Abril veintiocho de mil novecientos ochenta 1 

El Registrador Mercantil -P9S 4; 
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